
COMPAÑÍA DE SERVICIOS DE TAXIS “ALBORNOS CERVUTRANS 

S.A.” 

INFORME DE COMISARIO POR EL AÑO TERMINADO AL 31 DE 

DICIEMBRE DEL 2016 

EXPEDIENTE 93343 

A LOS ACCIONISTAS Y MIEMBROS DE LA JUNTA DIRECTIVA DE LA COMPAÑÍA DE SERVICIOS DE 

TAXIS “ALBORNOS CERVUTRANS S.A.” 

He revisado el Balance General de la COMPAÑÍA DE SERVICIOS DE TAXIS “ALBORNOS 

CERVUTRANS S.A.” y los estados conexos de resultados, en el patrimonio y de flujos de 

fondos por el periodo terminado en esta fecha. Mi revisión la efectué de acuerdo con las 

disposiciones que para el Comisario, establece la Superintendencia de Compañías. La 

preparación de los Estados Financieros son responsabilidad de la administfación de la 

Compañía, mi responsabilidad es cumplir con las disposiciones establecidas en la Ley de 

Compañías para los Comisarios. 

La administración dio cumplimiento a las normas legales, estatutarias y reglamentarias así 

como a las resoluciones de las Juntas Generales de Accionistas. 

Mi revisión me permite expresar que al momento de la revisión, no contiene debilidades 

importantes que puede afectar la presentación razonable de los Estados Financieros. 

Las cifras presentadas en los Estados Financieros son las que están registradas en los libros 

de Contabilidad y estos se llevan a las normas legales. Los Estados Financieros han sido 

preparados de acuerdo a las Normas Internacionales de Información Financiera NIIFS PARA 

PYMES. 

Siendo el siguiente: 

2.- SITUACION FINANCIERA DE LA COMPAÑÍA AÑO 2016 

ACTIVOS CORRIENTES $ 60.070,60 

ACTIVOS NO CORRIENTES $ 357,15 

PASIVOS CORRIENTES $ 2.690,60 

PASIVOS NO CORRIENTES $ 13.631,15 

PATRIMONIO $ 43.360,53 

 



RESULTADOS 

La Compañía al finalizar el ejercicio económico del año 2016 obtiene los siguientes 

resultados: 

INGRESOS $ 53.010,86 

COSTOS Y GASTOS $ 52.265,39 

TOTAL RESULTADO $ 745,47 

Sobre la base de procedimientos adicionales de revisión que he llevado a cabo para cumplir 

con lo dispuesto en el Art.279 de la Ley de Compañías vigente, considero que obtuve toda 

la información necesaria por parte de la Administración para el cumplimiento de mi función. 

En mi opinión, los Estados Financieros antes mencionados presentan razonablemente, en 

todos los aspectos importantes, la situación financiera de la COMPAÑÍA DE SERVICIO DE 

TAXIS “ALBORNOS CERVUTRANS S.A.” al 31 de diciembre del 2016, los resultados de sus 

operaciones, los cambios en el Patrimonio los flujos de efectivo por el año terminado en esa 

fecha, de conformidad. 

Finalmente agradezco a los Sres. Accionistas por la colaboración brindada para lograr el 

cumplimiento de mis funciones. 

Quito, 31 de marzo del 2017. 

Sr. PABLO MAURICIO GUAMBA ACOSTA 

COMISARIO PRINCIPAL 

CIA. “ALBORNOS CERVUTRANS S.A.”


